RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13  DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0003094, Ent. N° 2106/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado ante la Intendencia de Canelones, relacionadas con la ampliación de la compra directa por excepción Nº 29-2013 adjudicada a la firma Pilarsyl S.A., para la construcción del espacio público Vista Linda de la Ciudad de Las Piedras;

RESULTANDO: 1) que el Intendente dispuso mediante Resolución Nº 14/00327 de fecha 20.01.14, realizar la contratación de referencia al amparo del Numeral 9), Literal C), del Artículo 33 del T.O.C.A.F.;

 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 14.05.14 acordó observar el gasto, en virtud de que: no se acreditaron en la forma preceptuada por el Artículo 157 del TOCAF las razones de imprevisibilidad o urgencia invocadas; no se cumplieron las condiciones para la certificación de los precios y de mercado en la forma establecida por el Artículo 33 del TOCAF y por Resolución de este Tribunal de fecha 14.03.95 y; que se contravino el Artículo 66 del TOCAF, en tanto en el procedimiento no actuó una Comisión Asesora, extremo que era preceptivo por el monto de la erogación dispuesta;
 3) que el Intendente, mediante Resolución Nº 14/03801 de fecha 05.06.14 reiteró el gasto y en actuación de fecha 13.06.14, la Contadora Delegada intervino por reiteración;
4) que por Resolución Nº 15/00093 de fecha 08.01.15, el Intendente resolvió ampliar en un 100% la adjudicación a la empresa PILARSYL S.A., en las mismas condiciones y precios preestablecidos, contando para ello con la conformidad de la firma referida;
5) que en fecha 13.04.15 se realiza reserva por la ampliación correspondiendo $ 1.527.225 por el precio básico, $ 100.000 por leyes sociales y $5.885 por ajustes paramétricos, dejándose constancia que no se realiza reserva por el 100% de la ampliación, ya que a la fecha el auxiliar extrapresupuestal al convenio con MVOTMA, no cuenta con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta, si bien se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del T.O.C.A.F, deriva de un procedimiento oportunamente observado por razones insubsanables, por lo que resulta afectada;
 2) que se comprometió un gasto sin disponibilidad suficiente, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del mismo cuerpo normativo;


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA:
1) Observar la ampliación dispuesta; y
2) Devolver las actuaciones. 
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